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DIQS, PATRIA Y L!BERT AD. 

If.EPUBL/CA DOMINICANA., 

LA SUPREMA---CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE ·LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la señ-ora 
Fulvia Dulue Viuda .Reyes, ocupada en los quehaceres domés- / 
ticos, del domicilio y residencia de San Pedro de Macorís, por 
sí y por sus hijos· menores Teonil, Francisco Ha norio, Nury, 
Georgina, Teófilo y Efráín, contra sentencia del Tribunal Su
perior de Tierras, dejecha veintitr~s de Abril de mil nqvecien-
tos treinta y dos, dictada en favor del señor Eduardo María 
Guerrero. , · · ' · 

Visto el memorial de casación presentado por los Licen
ciados Aníbal P. Salado y Alvar9 A. Arvelo, abogados de la 
parte reC\urente, en el cual se alega contra la sentencia im
pugnada, la violación de los artículos 141 del Código de Pro
cedimiento Civil, 1o. párrafo 3o. y. 69 de la Ley de Registro de 
Tierras, 2262 y 1356 del Código Civil. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Aníbal P. Salado, .por ,sí y por el Li

cenciado Alvaro A. Arvelo, abogados de la parte intimante, en 
su ·escrito de al~gatos, ampliación y conclusiones. · 

Oído al Licenciado M. A. Delgado .Sosa., abógado de la 

. ' 
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_p:¡ute intimada, en su esúito de réplica, arnpli~ición y conclu
sion'es. 

¡ Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
-la República . 

.La Suprema Corte,, después de ·haber deliberado y vistos 
los artículos 1356, 2262 del Código Civil, 1, 4 y 69 de la Ley 
de Registro de Tierras y 71 de la Ley so9re Procedimiento· de 

• Casació,n. 
Considerando, que la señora Fulvia Du!Hc Vda. Reyes, 

por sí y e·n representación de sus hijos, los menores Teonil, 
Francisco Honorio, Nury, .Teófilo, Efraín y Georgina, en su ca- ' 
lidad de tutora legal de los mismos, alega contra la se,nfencia 

· de fecha veintitres de Abril de mil novecientos treinta y dos 
dictada por el Tribunal Superior de Tierras a favor del señor 
.Eduardo María Gue'rrero, y contra la cual ella ' ha recurriqo en 

-· casación en cuanto .a" la porción D. de la parcela No. 50 del 
Distrito Catastral No. 11; Prim·era Parte (una porción del sitio 
de Baiguá, común de Higüey;, prov_i.pcia del Seybo): 1o.: la vio
lación del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil y 2o.: 
la de los artículos 1o., párrafo 3o. y"~9 de ·la Ley de Régistro 

· de Tierras, 226.2y 1356 d'el .Código Civil ." · · 
Considerando, qHe el medio invocado por . la recurrente 

como violación del artículo 141 dei -código 'de Procedimiento 
Civil, es la faita de ·aplicación de los moti~os del fallo impug
nado· a los hechos de la causa, equivalente a la falta de moti
vos; que ese medio debe ser examin~clo ya que, en caso de es
tar fundado, . la sentencia recurrida habría violado el artículo 4 
de la Ley de Registro de Tierras que para lás decisiones del 
Tribunal Superior de Tierras sustituye el artículo 141 del Códi. 
go de Procedimiento Civil. 

C~nsideraiÍdo que, según el. artículo 69 de la Ley de' Re
gistro de Tierras "la posesión .continua, no interrumpida, tran
quila, públjcfl e inequívo'ca, durante diez años por un condu~
ño en t¡n ·sitio comunero será suficiente para que dicho con
dueño tenga el:derecho a regisfrar e~ terreno poseído . de ese 
·modo, a condicióa de que el plazo indicado incluya lbs seis 
meses subsiguientes a la promulgación de esta Ley"; y el ar
tículo 1o. de la misma Ley dice que "para los efectos de esla 
Ley los ter"renos se ~onsiderarán "poseídos": 1o.: cuando se ha
llen cultivados o dedicados a cualquier uso lucrativo· · · ·" 

Considerando, que para revocar la Det isión del Juez de 
Jurisdicción Ot;iginal que hqbía declarado uh derecho de pre
ferencia al trece de Diciembre de mil novecientos. diecinueve 
en favor del señor Francisco Honorio Reyes sobre esa porción 
D y otras de la mencionada parcela No. 50 y ordenár el re-
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gistro de esa y otras porciones de la misma pareela a favor del 
señor Eduarcdo María .Guerrero, el Tribunal Superior de Tierras 
se fundó en que; por distintos medios "Y muy especialmente 
por los 'numerosos testimonios que fueron recojidos en las au
d.iencias celebradas y que constan estenográficamente en ·~este 
~xpediente cat~stral' ·, se había probado suficientemente un de
recho de propiedad exclusiva a favor de ese señor sobre esas 
porciones "Y ello es así; dice la sentencia rec;urrida, por cqan-:
to de conformidad con la Ley de Registro de Tierras, una . ~e 

- las condiciones que sé necesita para que un terreno se-encuen
tre poseído es que s·e haya cultivado o dedicado a cualquier uso 
lucr:ativo, habiendo probado el señor Eduardo María Guerre
ro a juicio de esta $uperioridad, estas circunstancias junto 
con las demás condiciones requeridas por la Ley cl'e l<1 materia; 
que p<i>r ninguno de los medios esta_blecidos por· las leyes se ha 
evidencjado que se haya -interrumpido jurídi~amente la pose
sión del_ citado Eduardo María Guerre.ro .... ·; que, por otra par
te, y por la documentación y datos qile constan ~n el expe
diente ·de la causa, ha quedado establecid.e que Eduardo María 
Guerrero ha estado. poseyendo el terreno de · que se trata du
rante el tiempo y en las condiciones exijidas por el derecho 
común y la Ley de Registro ,de Tierras 'para \ que se opere en 
su favor la . preseripción adquisitiva". 

Considerando, que a su vez,. para sostener que los he
chos de la causa tal.es como fueron establecidos en la instruc- , 
ci0n de la misma llevada a cabo por el JHez de · Jurisdicción 
Original -a la ctié!l se atuvo el Tribunal Superior de Tierras,---; 
no a~:Itorizaban el reconocimiento; a favor del intimado señor 
Edpardo María Guerrero, de un derecho de propiedad por pres-~ 
cripción sobre la porción D de Ja , meQcionada parcela No. 50, 
sino que obligaban por el contrario al Tribunal Superior de 
Tierras a reconocer, co11.1o lo había hecho el juez de jurisdic
ción original, un d~recl)o de preferencia sobre la misma a fa
vor del ,Licenciado francisco Honori0 Reyes y que, en conse
cuencia, al ordenar el registro de esa norción a favor del se-

, ñor Guerrero, la sentencia rect~rrida carece de base legal y 
además vi-oló los artículos 1o., párrafo 3, y 69 de la Ley de Re
gistro de Tierras y 2262 y 1356 del Código Civil; la recurren
te se funda, por }!lna parte' en que, de acuerdo con el artículo 
1o., párrafo 3 de la Ley de Registro de Tierras, los terrenos se 
consideran poseídos "cuando se hayan medido por un agri
mensor público según conste en acta de mensura y plano", y 
que su esposo el Licenciado Francisco Honorio Reyes probó 
por la· presentación del 'plano y acta de mensura levan,tados por 

. el Agrimensor Público señor Domingo C. Creales en fecha doce 
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de Febrero de mil novecientos doce su posesión de ia mencio
nada porción D, la cual posesión no se de.mostró -que hubiera 
sido interrumpida por nadie, y p0r otra parte, en qu~ ante, el 
Juez de Jurisdicción Original el señor Eduardo María Guerre
ro coNfesó que no tenía título para cubrir el terreno y que por 
esa razón había expre·sado su deseo de . comprar los derechos 
y acciones que tenía el Licenciado Fra.ncisco Honorio Reyes eri 
ese sitio. · · "/ 

Considerando, que si conforme al artículo 1o., párrafo 3o., 
de la Ley de Registro de Tierras, para que un Jerreno . se con
sidere poseído basta que haya sido medido por un agrimensor 
público, siempre que esa mensu~a conste en aGta y plano, el 
conflicto qu.e surge cuando dos o más personas preteNden te
ner la posesión de un terreno, cada una de ellas por uno de 
los medios enumerados en el artículo 1o. de la Ley de ' Regis- ' 
tro de Tierras, es decir; por tenerlo cultivado, o cercado', o m en- · 
surado, no puede resolverse sino a favor de una-de ellas, d€ la 
que a juicio del TribuNal de 'l:ierras tenga la posesión real del 
terreno, de la ' que haya reaHzado sobre dicho terreno actos 
mas frecuentes y mas característicos d€ posesión; que en el 
caso de do¡> reclamantes que pretendan tener la p0sesión de 
un ten•eqo, el uno solament~ por haberlo hecho medir por 
un agriJUensor público según consta en acta de ·mensura y 

. plano, y el otro. por tenerlo cultivado, cuando el tribunal le dá 
· ,la preferencia y declara en pos~sión a éste último que es el 

que _tiene una posesión m_as <;:aracterizada, m~s efectiva del 
terreno, léjoS de violar el artículo 1o .. de la Ley de Registro de 
Tierras, dicho Tribunal hace de. esa disposición lega'l y de los 

,principios que rigen la materia una exacta aplicacióN. 
- ·Considerando, que ,en el caso objeto del presente reqn'so, 

de la instrucción llevada a cabo por el Juez de Jurisdicción 
· Original, contrariamente a lo que había estimado dicho juez, 

resultó para el Tribunal Superior la prueba de la posesión por 
cultivo alegada por el señor Eduardo María Guerrero sobre la 
porción D. de la mencionada parcela No. 50 y también la prue
ba de que esa posesión había durado el tiempo _y _presentado 
todos los caracteres legales requeridos para la adjudicación del 
derecho de propiedad sobre la misma: por l¡:t prescripción espe
cial de la Ley de Rft.gistro de Tierras; que. por ha:be,r invocado 
el Licenciado Francisco Honorio Reyes como prueba de _pose
sión en. su favor la mencionada mensura reaHzada en fecha do
ce de Febrero de mil novecientos ·doce, o sea, según lo apre
ció el Tribunal Superior, cuando el señor Eduardo María-Guerre
ro ya estaba en posesión del terreno por cultivos, el Tribu-· 
na! Superior de Tierras declara " que por ninguno de los me-

:;.. 

' 

¡; 
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dios estf!.Dlecidos por las leyes se· ha · evidenciado €J.Ue' se ·haya 
interr11mpido jurídicamente la pos·esíón del citado Eduardo Ma
ría Guerrero"; que siendo así, en vista de las pruebás suininis:
tradas .según consta en la sentencia, por el señor Guerrero de 
la posesión útil para prescribir alegada por él sobre. esa por
ción D de la mencionada parcela ,No. 50, el Tribunal Superipr 
de Tierras, ~1 reconoc:;er el derecho de propiedad de ' este últi
mo sobre la misma y ordenar que se registrara a su favor, hizo 
una · correcta aplicación de la ley a los hechos que él declara 
comprobados y la seatencia recurrid'a no viola ni el artículo ~ 
ni el artículo 69 de la Ley de Registro de Tierras. 

Considerand<:>, que la confesión pecha por el intimado ·se
ñor Guerrero de que, en la época en que fué realizada por el 
Agrimensor Creales la mensura en que se apoyaba el Licencia

.do Fi'ancisco Honorio Reyes, él manifestó su deseó de com
pr-ar acciones del sitio de, Baiguá a los señores Gerardo Hen- , 
ríquez, José Castillo y Licenciado.Reyes por ho tener bastantes 

· títulos para cubrir el'terreno ocupado por él, no constituía nin- ' 
.gú_n obstáculo a la adjudicación en su favor de ese mismo te-

. rreno, o ·sea de la porción D de la mencionada parcela No. 50 
entonces ocupada por él sin títulos suficientes para ampararla, 
ya que la ,prescripción especial establecida por el "artículo 69 
de la Ley de Registro de Tierras puede ser invocada por un 
condueño en .un sitio comunero lo mismo que por un posesor 
sin ~ítulos para obtep.er el registro del terreno poseído .por él 
durante el tiempo y con los caracteres.requeridos por la mis-
ma disposición legal; que en consecuencia, ~l ordenar el re- . , 
gistro de esa porción a favor del sef.i.or Eduardo María <;uerre-
ró a pesar de su confesión de que en el año mil novecientos 
doce él no tenía títill'os suficientes para amparaF su posesión, 
la sentencia recurrida no ha violado el artículo 1356 del' Códi-
go Civil. 

Considerando, que al estar justifkada 'la adjudicación y re
:gistro de la· porción f> de la mencionada parcela No. 50 a fa
vor del intimado señor Eduardo María Gue\reFo por el tecono
dmiento que a favor de éste hace la sentencia recu'rrida de la 
prescripción especial que la Ley de Registro de Tierras 'esta
blece en su artículo 69 en favor del eondueño 'que posee en un 
sitio comu~ero durante el tiempo y con las condiciones reque
ridas por la misma ley, y no estar J)asada la sentencia recurri
da en el artículo 2262 del Códígo Civil relativp a la prescrip
ción t-reintenaria, el medio de casación que se basa en la viola
ción de esta última disposición legal tampoco tiene fundamen
to, y el presente recurso de casación debe ser rechazado'. 

Por tales motivos, re~:;ha4a el recurso de casación in ter-

/ 



i 

8. BOLETÍN JUDICIAL 

puesto por' la sef.íora Fulvia Duluc Viuda Reyes, -por sí y por 
sus~hijqs meno.res Teonil, Francisco H0norio, Nury, Georgina, 
Teófilo y Efraín, contra sentencia del Tribunal Superior cle 
Tierras, de 'techa veintitres de Abril de mil novecientos treinta y 
dos; dictada en favor del señor Edu.ard0 MaFía Guerrero, y con
d~na a la parte i.ntimante al págo d_e las costas, distrayéndolas 
en provecho del Licencia~o. M. A. Delgado Sosa, quien afirma-
haberlas avanzado. "' 

(Firmados): Jasé Antonio Jimenes. D.-Augusto A.· Jupi
ter.~C. Armlmdo Rodríguá.-M. de J. González M.-D. de 
'nerrera.-P. Báez-Lavastida.,-Leoncio Ramos. 

\, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que ' más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Febrero de mil novec:;.ientos treinta y tres, lo que 
yo, Secrétario General, certifico.-(Fiqnado ): EuG. A.ALVAREZ. 

DIOS, . PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ·coRTE DE .JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 
Sobre el recurso de cas_aci0n i·nteFpuesto por el señor Sér-

vulo S. Saint AmaHd, empleado, mayor • de edad, casado, del 
domiCilio y residencia de San José de 'Los Llanos~ de techa 
nueve de Diciembre de mil novecientos treilílta y dos, que lo 
condena al pago de tina multa de dos pesos oro y los costos 
del procedimiento y en caso de insolvencia compensará con 
un día de prisión p€>r cada peso de multa y costos que ·dejare 
de _pagar,_pQr violq.ción·del artículo 16 de la Ley de Instruccion 
Obligatoria. .J ' • • ' 

Vista el acta def recurso de casación levantada en la Se:.. 
cretat ía de la Alcaldía en fecha diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la ~epúbliea. · . ' ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto el 

artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que según el artículo 27 de la Ley f>Obre 

Procedimiento de Casación, cuando el acusado haya ,sido con-
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puesto por' la sef.íora Fulvia Duluc Viuda Reyes, -por sí y por 
sus~hijqs meno.res Teonil, Francisco H0norio, Nury, Georgina, 
Teófilo y Efraín, contra sentencia del Tribunal Superior cle 
Tierras, de 'techa veintitres de Abril de mil novecientos treinta y 
dos; dictada en favor del señor Edu.ard0 MaFía Guerrero, y con
d~na a la parte i.ntimante al págo d_e las costas, distrayéndolas 
en provecho del Licencia~o. M. A. Delgado Sosa, quien afirma-
haberlas avanzado. "' 

(Firmados): Jasé Antonio Jimenes. D.-Augusto A.· Jupi
ter.~C. Armlmdo Rodríguá.-M. de J. González M.-D. de 
'nerrera.-P. Báez-Lavastida.,-Leoncio Ramos. 

\, 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que ' más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día quince de Febrero de mil novec:;.ientos treinta y tres, lo que 
yo, Secrétario General, certifico.-(Fiqnado ): EuG. A.ALVAREZ. 

DIOS, . PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA ·coRTE DE .JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 
Sobre el recurso de cas_aci0n i·nteFpuesto por el señor Sér-

vulo S. Saint AmaHd, empleado, mayor • de edad, casado, del 
domiCilio y residencia de San José de 'Los Llanos~ de techa 
nueve de Diciembre de mil novecientos treilílta y dos, que lo 
condena al pago de tina multa de dos pesos oro y los costos 
del procedimiento y en caso de insolvencia compensará con 
un día de prisión p€>r cada peso de multa y costos que ·dejare 
de _pagar,_pQr violq.ción·del artículo 16 de la Ley de Instruccion 
Obligatoria. .J ' • • ' 

Vista el acta def recurso de casación levantada en la Se:.. 
cretat ía de la Alcaldía en fecha diecinueve de Diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la ~epúbliea. · . ' ' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto el 

artículo 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 
Considerando, que según el artículo 27 de la Ley f>Obre 

Procedimiento de Casación, cuando el acusado haya ,sido con-
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denaGo·, há lúgar ·a la,anuladóg de la ~entencia ·a , d'iligenci~ suya . 
si la sentencia no contiene los motivos. · " · · ' 

Gonsiderand!), <que la sentenci'a impugnada el) "el pre-~ente · 
recurso no está motivada ni en hecho ·ni en derecho; qué p0r 

· tant0 pr0ced~ que ·sea casada. r 
. P@r tales motivos, casa la sentencia de la , Alcaldía d·e la 

. Común tle San José de Los Ll'anos; de f~cha nueve de Dic'em
" tire de mil novecie.nt'os . freinta y d·0s, que ~ondena . al señor 
. ·. séi-vulo s: Sah1t Amánd, al pago de un_á mqlta de dos . ·.pesos · 

oro ry los costos clel procedimiento y, en caso de insolvencia 
wmpensa.rá con un día de prisión por cada pesa de m~Ita y l 
c0stos q11 ,dejare de pagar, POI\ violacióFl del arfículó f6 file la 
Ley de Ir~strqcción Obliga:toria, y envía el asunto a ' la Alcaldía · r-'-. 
de la común 'de SaFl Fedro de Mawrís. ' 

Firmados): José Antonio Jimeizes iJ.-Augpsto A. Jupi
ter.-C. Arma-ndo. Rodríguez.-M. de j_ Gonzá{ez M.-D. de 
Herráa.-P. Báez Lavasiida_:_Leoncio Ramos. 

'" .. ' 

Dada y firqíada ha sido la anterior sentencia por' !Qs se
ñores Jueces que más arriba figuran, en ra ,audiencia pública 
del día quimce de Febrero de mil novecientos treir.ita y ttes, lo 
<que yo, Secretario General, certifico.-(Firmqdo): EuG. · A. AL
VAREZ. -

1 ' -

. ¡. 

DIOS, PA T~tt Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DlJMIIV.IC:A>NA. ' 

LA SUPREMA C_ORTE, DE JUSTICIA. 
EN .N0M•BRE DE LA REPÚ.BLI<i:A. -----

Sobre él i·~curso de casación interpuesto por el señor Car:.. 
los Vasallo hijo, ·agricultor, del domicilio -y residencia de Hos
tos\ común de San Francisco de Mac0rís, Provincia .Duarte, 
~ontra sent~ncia de la ~orte de ·Apelación del Departamento 
de L<¡t Véga, de fecha diez de Octubr:e de mil noveciento;; tr.ein
ta y un<;>, dictada en favor de la Curacao Trading Company. 
- Visto el men1o.rial de casación presenf;aao por los JiJeen
ciados An1érico Castillo. G. y ·o. Antonio GúzmáH L., abogado,s 
de la parte recmrente, en el cual se alega contra la sentencia 

. imp_ugnada, la viola:ctón de los artículos 1317 del Código Ci- , 
vil, 30 y 51 de la Ley No. 770 (del Notariado)y 141 del Códi~ 
go de Procedimient0 Civil. · 

· " Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído at Licel)ciado Carlos Gatón Richiez. ~n representa

ción de los Licer~ciados Américo Castillo G. y D. Antonio Guz-
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'mán L., abogádos de la parte intiman1e, en s-u ese::rito de ale-
gatos y conclusiones. " / 

· Oído al Liceridado Miguel E~ No boa Recio, por sí y por ·el 
Licendado M. de J. Pellerano Castro, abogados de la parte in
timada, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el .dictamen del Mágistrado Procurador General' de 
la -~epública. . . " . 
- ' La Suprema Corte, después de haber : deliberado y visto~ 
los artículos 1317 del Código Civil, 30 y 51 de la Ley No. 770 
(Ley del Notaria,do), 141 del Cédigo de Procedimiento Civil y 
71 de la-Ley sobre Procedimi.ento de Casación. ' 

Considerando, ql!le el recur¡ente alega contraJa entencia 
impugºada l'! violación del artículo 1317 del ~ódig . Civil, la 
de los artículos 30 y 51 de la Ley No. 51 de la Ley No. 770 (Ley 

•del Notariado)-y la. del ·artículo 141 del 1Código de Procedimien-
to Civil. 

Én cuanto a la violación del artículo 1317 del Código Ci
vil y de los artículos 30 y 51 de la Ley No. 770. 

Considerando, que según -el. artículo 1317 del Código Ci
vil es acto auténtiw el que ha sido otorgado po'r apte óficiales 
públiq>s, que tienen derecho de actuar en el lugar donde se. 
otorgó el acto y con las solemnidades requeridas poi" la Ley; 
que la Ley No . . 770 (Ley del Notariado) dispone en su ar.tíc!JlO 
_30 que )os actos serán firmados por las partes, los testigos y el 
Notario, y que de esta circunstancia deberá el Notario hacer 
mención al fin del acto; y en su artículo 51, que los actos hechos 
en CQntravención a la disposición del artículo 30 y a otras de· 
la misma ley serán nulos, si no están firmados por las . partes. 

Considetando, que en apoyo de la violación por él alega
da de esta~ tres disposiciones legales, el recurr~nte s eñor Car
los Vasallo hijo sostiene que el contrato de fecha once de Oc
tubre de mil novecientos veintinueve consentido 'entre él y la 1 

Curacao Tr.ading Company, intimada en el presente recurso, 
es nulo como acto hipotecario por no estar firmado ese ··acto 
auténtico por dicha Compañía, ya qúe en ese acto aparece 
compareciendo ante el Notario en representación de esa Com
pañía el séñor Leonardo A. Faber y aparece firmando el mismo 
acto por dicha Compañía el señor Juqn· A. Dania cuya . ·fi•rma 
no puede, según él, suplir la falta de firma del · compared<mte 
~eñor Leonardo A...-Faber cuyas calidades fueron ·tomadas y a _ 
quien certificó el. Notario conocer. . · 

Considerando, que el medio de nulidad propuesto por el · 
recurrente contra el ado de fecha once de Octub·re de mil, no- ' 
veéientps veintinueve flié rechazado por la SeQtencia impugna
da de la Corte de Apelación de La Vega que confirmó la ape-
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lada del Juzgado de Prin1era In~tancia del Distrito J.u.9idal de · · 
Du'arte, p.er trátarse de una hipoteca .:::oHsentida ·a faV.ár de la 

. C_ompal:íía· intiinacla ',por eHcho recurremte <ql.).e !_l;:¡.bía ,sido acep-
tada· p·or dich:a Compañía; que en .derecho, en efeoto, si 1la hi- ,, 
pote_f·a ,det>e CbNstituirse- por acto í'Íotatial, es únicamente la ., 
volmltad del que la otorga la:·qu.e debe n'ecesariat;nente expre
.sarse po t:< acto· awtéuJico y la firma de éste en con-secu'encia la 
única. indispensable en el acto n;tisgm de' hipote~a; e¡ u e sien:' 
d.o -<Süp,frtlua la ¡;>articipación del acree~or en el acro auténtico 
mismo en que el prestatario se reCOFlOCe deudor y Se obliga . a 
devolver la suma prestádale, l¡1 qircunstancia de que ést~ haya 
.cornparecido_y·no haya tirmado, en nada vicia,-Ia hipoteca que 
es perfeg a por la aceptación del acreedor que puede ser poste-
rior al acto, constar en un acto bajo firma privada y aún ser 
tásita; que en hecho, en el. caso objeto del presente recmso la 
seritéfl.cia impmgnaga dice q~:~e, cuando se admitiera que exis-
tiera a:Igmna irregula>ridad respecto de la ae.eptaci.qn de la }li
p<'>teca-pqr la Cor.n-paíiíía que •€onsta en el mismo acto, (po~que 
el. señor Juan A. Dania quien declaró aceptarla en su condición 
de g~renfe (;!'e. dicha Compañía y fi.rmó el acto no figura en el, 

-e.ncab.ezamiento del mismo, como representante· de la Curacao 
Trad~ng Co.), la inscripción que de ese acto hizo dicha Compa- . 

. ñía de:be €OnsideJTarse como una aceptaci011 t,ácita de él; que 
al rechazar e11 consecuencia por infundado el medio de nuli
aad propw~sto .. por el recurre11te, la. serltenda impugna_da no 
violó <;1 artícuto B t 'V del' .eódigo Civil ni los ártículo_? ~9 ~ y 51 
de la Ley del Notanadp vtgente. · · 
. . En cuanto a la• }'ioía~i'ón del art-iculo 1.41_ del Código de 
Procedimiento Civil. . . ,. 

• Considerimdo, que el recurrente éonc-luyÓ ante la Corte de 
Apelaci0n a~ quo pidiéndole que ''declarara la nulidad : del ac
to de fec_!I-a on~e de Óctubre del año mil novecientos veinti
nueve qlie -ha· servi_do de títul.o a la Com~ñía persig;uiente 
pa_Fa la ejecución del ~mbargo de fecha diez, de Febrero del 
presente a'ño .!lf'ili,Ioveciéntos treinta y ·uno, por no ' ser un acto 
auténtico a consecuencia de' la omisión en .el original de for
malidades señ<¡.Jadas y prescritas expresamente por la ley tales 
<,:om.oJas· firn¡as die las partes"; que al rechazar la Corle 

:a -,.quo esa-s C(i)'llclusiones y decidir por consiguiente que ese 
acto sí- efa un título válido para la ejecución ·de dicho em
bargo, porque ese acto era una hipoteca qué la Compañía .in
timada, cuando se considerara irregular su aceptación en el 
acto mismo, había aceptado al hacerla 'inscribir, y porque Jo 
indisph1sable era que hubiera como la hubo una aceptación 
del acreedor, ~ésas razemes, fund adas en hecbo y en der,echo 

1 

J 

/ 
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}llstlficaQ suficientemente su decisión y la sentenCia impugna
da tamp'oc0 ha incurrido en la viola0ión del art(culq: 141 del 
Código de Proce,dimi'ento Civil alegada como último medio en 
el presente recurso que d€be por tanto ser-rechazado. . · · · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por .el señor ·Garlos Vasallo hijg, .colil.tra sentencia de la 
Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de f~cha di'ez 
de Octubre de mil novecientos treintá. y uno, dictada enJavor 
cle la .Curacao Trading Company, y condena a la pa~te inti-
mante al ·pago de las costas. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augasto A. Jupi
(er.- C. (lrll?-a.ñdo . Rodrzguez.-M. de J. Gonzále;.z M.-D. de 
Herrera.-P. Báez Lavastidq.-Leoncif:! R!lmos. 

./ 

Dada y fi-rmada ha sido la anterior seqtencia por los se
ñores Jueces que más 'arrHfa figuran, en la audiencia púalica 
del día veintidos de Febrero de mil novecientps treinta y 
tFes, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. 
A. ALyAREZ. '" . ' ' • 

'; 

. DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
' REPUBLJCA DOMINICANA. 

LA SUPREMA c'ORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE ~E LA REPÚBLI? A. 

Sobre el recurso J_ de casa'cÍón interpuesto por el señoJ 
Anastasia Ortega, mayor de edad , c;1sado, agricult_or, del do
micilio y residencia de . Ramonal, jurisdicci0n de la común de 
San FraNcisco de M;1corís, contra sentencia: de la Corte de 
Apelación del Departamer.tto de La Vega, de fecha veintinueve 
de Noviembre de mil novecientos treinta y -dos, que modifica, 
en cuanto a la d Tación de la pená, la serHencia del Juzgado 

· de Primera lnstáncia del Distrito Judici:H,de Duarte,1• de fecha 
veintitres de Diciembre de mil noved€ntos ' tJ'einta y uno, y 
juzgando por propia autoridad, lo condena' a veinte años -de 
trabajos públicos en la Penitenciaría Nacional de Nigua y_al pa
go de las c:ostas de ambas instancias, por asesiü~tto ·en la· per~ 
sona de la que . se npmbraba Catalina Díaz, reconociendo cir-
cunstancias atenuantes en su favor. · · 

Vista ·el acta del r.ecurso de- casación levantada en la Se
cretaría de la Corte de Apelación en fe~ha treinta de Noviem-
bre de mil novecientos treihta y dos. . \ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
1 
f' 
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Oído el di~tamen del Magistrado Procurador Gen~ral~te Ú1 
República. ,r ' _ 

f La ·sl!•Jilrema Corte, ~~spués de J::taber ~eliberado y !istos 
la' L@y No. 64 d~ fecba q1ez y, mu~ve d"e Noviembre de mll no-

. vecientos Veirüicuat~o,· los artículos 302 y 463 dé! Código ,Pe
nal y :¡1 de la Ley· sobre Frocepimiento de Casación.· , 

Considerando, que la 'Corte de Apelación del Departamen- ' 
to de La-Vega en sus atribuciones crimina,! es juzgó al ae11sado 
Anastasio Ortega cu)pable de · asesinato-en la persona de Catá
lina"Díaz y acoj-ió en su favor circunstancias ,atenuantes. 

Consid@rando, ql!le la bey Nb. 64 impone la. pena de freip
ta años de trabajos públicos a los culpables de. asesinato, en. 
vez de la . pena de muerte gue es~ableéía para ese crimen el 

, artículo 302 del üf>digo Pe~al y que fué abolida por la Cons-
titución. _ ; .' 1 '' 

Censiderando. que, segúN h Ley No. 64, ~ cuando los jue
ces 'acojen circunstancias atenuantes en los. casos que la mis
ma ley c;astiga C<!Hl la pena de te,einta años de trab~jos públi
cos, no p0drán imponer menos de veinte años de trabajo·s pó-
blicos. . . . .1 . ' 

Considerando, q1:1e la seNtencia impugnada es regular en 
la forma y que por ell'a se hiz0 una recta aplicación-de la · ley 
al im)l>oner la peNa al acusado. ., 

for tales motivos, recha;¡:a el recurs0 de casación in ter- · 
puesto por eL señor ~nastasio Or-tega, contra sentencia de la 
Corte de Apelación- del Departamento de ba Vega, de fecha 
veintinueve _de Noviembre de mil , novecieBtos treinta_ y dos, 
que _modifica, en cuanto a ' la 51uración d~ la Jp~na, la sentencia 
del ~uzgado de Primera Instanciq. del Distrito Judicial de Duar
te, de (~cha veintitres d_e Diciembre de mil Novecientos treinta 
y uno, y juzgando por .propia autoridad, lo .G:on.dena 'a vein~e 
años de trabajos públ-icos en la Penitenciaría Na€ional -de Ni-

. ·gua y ¡ll pago de las costas de ambas instancias, .por asesinato 
en la persona de ·Ja qwe se nombraba Ca-talina Díaz, recor.w- ' 
dendo circunstancias ,atenuantes en su favor, y lo c01jdena al 
page de [as costas. · · · 

(FiFmados).: JoslAntoníe .limenes D.-Auqusto A . .!upi~ 
ter.-C. A_rmandi:J Rodríguez.-M. de .1. González M.~D. de 
Herrera.-?. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos, 

Dada y firmada ha sido la an,tefior sentencia por i'os seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia púolica del 
día ve~ntidos de Febrero' de mil ·novecientos treinta y tres, lo 

_,que yo, Seqetario·General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. ·b 
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DIOS, PATRIA r LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINiCANA. 

~A SUPREMA CORTE DE JUSTICI~. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de ca~ació.n interpuesto por los señores 
Emilio . García, Antonio Garcia, Ambrosio García, Guillermo 
Pérez y Faustino Pérez, mayoreS de edad; soheros, agricultóres, 
Iqs tres primeros del domidllo y residencia de Hat0 Viejo, ju
risdicción de la Común de Barahona, y los dos ~tHim<;>s del 
domicilio .y residencia de P~scaderías, jurisdicción de la Común 
de Barahona, contra seqteaeia de la Corte de ·Apelación del 
Departameilto de Santo Domingo, de fecha veintitres de No
viembre de mil novecientos treinta y dos, que falla: "'PR,IME-
RO: Qtte _debe revocar y revoc.a en todas sus partes la _sea
tencia objeto de la apelación interpuesta por los acus~dos que 
figuran en est~ proceso, así como .también por . la interpuesta 
por la señora Vicenta Reyes, parte civil constituída, dictada por 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Bara
hona, en .sus atribNciones criminales, en fecha veintisiete de 
Novi~mbre del .año mi! novecient9s treinta, por la cual dicho 
Juzgado condenó a los nombradós Emilio García, Guillermo 
Pérez, Faustino Péliez y Ambrosio García, de generales cono
cidas, a sufrir la pena de treinta anos de trabajos públicos en la 
p·enitendaría de "Nigua", y a los nomprados Ettl.ogio Pérez~. 
Antonio García y Marc~lo Pérez, también de generales cono
cidas, a sufri_r la pena cle veinte años de trabajos públicos en 
la cárcel pública de Santo Domingo, y al nombrado t Julián 
López, cuyas generales constan, i=l la pena de diez años de tra
bajos ·púl:>licos en la 'Cárcel pl\blica de Barahona, condeaándo
los además c;tl pago solidario de un<;~ indemnización ele diez mil 
pesos oro americano en favor de la seijora Vkenta Reyes viu
da Pérez, parte ci~il constijuída, y 'fina'! mente ' al pago de lás 
costas procesales, por el crimen de asesinato en las personas 
de'Virgilio Pérez, Arquímedes Pérez, Ludovina Pére~ (a) f?opo- . 

' tona, y Antonio Pérez (a) Eurípides, considerando a los cua- · 
tro primeros como autores principales del expresado hecho; a 
los tres siguientes como coautores .del mismo hecho, con cir
cunstancias atenuantes ,en su favor, y al último como cómpli
ce en el referido hecho; SEGUNDO: qu~ juzgando por propia 
autoridad, debe considerar y al efecto consid,era a los nombra
dos Emilio García, Gui11ermo Pérez y t:austino Pérez como 
autores principales de homi,cidio voluntario simple en las ,per-
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sonas <I!Vkgilio Pérez, Arquímedes Pérez, Ludovina Pérez (a) 
PopQtOI'la y Antonio Pérez (a) Eurípides, y en consecuencia, debe 
cond(mar y condena a estos a<;usa_dos a sufrir cada uno la pena 
de vein~e años de trabajos públicos; TERCERO: que así mismo 
de.be consid~rar y considera a los nombra'dos Ambrosio García 
y Aptonio García, como coautores ael expt-esado ct~ímen , y en 
consecuencia los eondeHa a sufrir cada uno la pena de quince 
años de trabajos públicos; CUARTO.: que ctebe' condenar y 
condena a los referid-os · acusados Emilio García, Guillermo · 
Pérez, Faustino Pérez, Ambrosio García y Antonio García al 
pago solidario ·de una indemnización de quince mil pesos oro 
americano en fa.vor de la señora Vicenta Reyes, parte civil 
constituída; QUINTO: que 'debe condenar y condena a los su
sodichos acusados Emilio García, Guillermo Pérez, Faustino 
Pérez, Ambrosio (;arda y António García al pago solidario de 
las cost,?s prócesales de ambas instancias; SEXTO: que· debe 
absolver y absuelve · a los nombrádos , Marcelo ,p@.rez, ·Eulogio 
·Pérez y Julián López, por insufic;encia dé pruebas en el crímen 

' que se le imputa; ordenando. en 'consecuencia que dichos acu
sados queden libres de la aq1sáción, ·Y por lo tanto deberán ser 
puestos ea libertad ·irúnediatamente, a .no ser que se ericuen-: 
tren detenidos. por otra causa". - -

Vista el acta del recurso de casación levantada. en la Secre
taría de la Corte de Apelación en fecha veintiocho de Noviem-
bre de mil novecientos trJinta y dos. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
- Oído el d~ctamen del Magistrado Procurador General de 

la República. · - , 
La Supr,.ema Corte, después de haber deliben!do y vistos 

los artículos 18, 55, 295 y 304 del Código Penal, 1382 del ·co
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento -de Casación. 

Considerando, que según el artículo 295 del Código Penal 
el que voluntariamente mata a otro se hace reo de homicidio, 
que-el artículo 304 del mismo ·código castiga eLhomicidio vo-

' luntario con la pena de trabajos públicos, el articulo 18 dice: 
que la cond~nación a trabaJos públicos se pronunciará por tres 
años a lo menos y veinte a lo más, y el artículo 55 que todos 
los individuos condenados por un mism-o crimen o por un 

, mismo delito sop solidariamente responsables de las multas, 
reparaciones, daños y perjuicios y costas que se pronuncien. 

Considerando, que el artículo 1382 del' Código Civil esta
blece que cualquier hecho del homb're que causa a otro un 
daño, obliga a aquel por cuya culpa sucedió a repararlo. 

Considerando, que la Corte de Apelación del Departa
mento de Santo Domingo en atribuciones criminales y apode-

• 
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rada del caso por la apelación de lo& acusa~Qs y ladeQ'a parte · 
civil contt<\ la sentencia del Juzgado de Pf.imera Instancia d'el 
Distrito Judticjal de _Barahona que había , condepado ,a l~s pri
meros por el crimeN de asesiNato, juzgó a estos culpábles de 
haber dado muerte voluntariamente, pero sin premeditación 
ni asechanza, a Virgilio Pérez; Arquímedes Pérez, Ludovin-a 
Pérez (a) Po poto na y Antonio Pérez (a) Eurípides; q.ue por 
tanto, por la sedtencia 'impugnada ·se hizo una recta aplica
ción de la Ley al imponerles la pena.y al condenarlos sgl'ida
riamente a indemnizar a la viuda de una de las yíctimas y ma-
dre 1' de otra de las mismas constituída parte civil. , 
· Por tales motivos, rechaza el recurso de c;;asación in ter
puesto por tos señor-es Emilio GarCía, Antonio García, Am
brosio García, Guillermo Pérez y Faustino Pérez, contra seil
tencia ,de la Corte de Apelación' del Departamento de Sat'lto 
Domingo, de fecha veintitres de Nov-iembre de' mií novecientos 
treinta y dos, que faBa: ·•PRIMERO: que 'debe . revocar y re
voca en todas sus partes la sehtencia objeto de . la apelación 
interpuesta por los acusados que figuran en este proceso, así , 
como también pÓr la interpuesta p,or la señora Vicenta Reyes, 
patte civil constituida, dictada por el Juzgado d~ Primera Iiis~ , 
tanda del Distrito Judicial de Baraho ,a, en ' sus· atribuciOI'les 
criminales, e·n fecha veintisiete de Noviembre del año mil 110-

vecientos treinta, por la cual dichd Juzgado condenó aJos 
nombrados Emilio Garda, GuillermJ Pétez, Faustino Pérez y · 
'Ambrosio García, de generales conocidas, a sufrir la pena de 
treinta años de trabajos. públicos en la· Penitenciaría de "Ni
gua", y a Jos nombrados Eulogio Pérez, Anto'nio García y Mar
celo Pérez, también ."éle generales cpno~idas, a sufrir la pena de 
veinte años de trabajos públfcos en la Cárcel Pú1blica ,de Santo 
Domingo, y al nombrado Julián López, ~uyas general1es coNs
tan~ a la pena de diez años de trabaj0s públicos en la Cárcel 
Pública de Barahona, co'ndenándolos además al pago solidario 
de una indemnización de diez m\1 pesos oro americano \ -en 
favor de la señora Vicehta Reyes viuda Pérez, parte civil cons
tituída, y finalmente al pago de las costas procesales, por el 
crimen de asesina:to ,en las personas de Virgilio Pérez, Arquí
medes Pérez, Ludgvina Pérez (a) Popotona, y Antonio Pérez (a) 
Eurípides, considerando a los cuatro primeros como autores 
principales del expresado hecho, a los ' tres siguientes como 
coautores ,del mismo hecho, con circunstancias atenu¡mtes 
eH su favor, y al último como cómplice en el .l'eferido hecho; 
SEGUNDO: que juzgando por propia autoridad, d~be con
sidecar y al efecto considera a los nombrados Emilio Gar
cía, Guillermo Pérez y Faustino Pérez como autores princi-
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pables de homicidio volúntal'io shnple en las personas de Vlr
gilio Perez, Ai-químedes Pérez, Ludovina Pér.ez (a) Popotona 
y Antonio Pérez (a.) Eurípides, y ln conscuencia, debe co.n, 
denar y condena a estos acusado's a sufrir cada uno la pena __. 
de veinte áños de trabajos· públicos; TERCERD: que así mis- 41 

mo debe considerar y '<::onsidera a. los nombrados Ambrosi(i) . 
García y AntonLo García, como coautores oel expresado crimen 
y en consecuenCia los c0ndena a sufrir cada uno la pena d€ quin-
ce años de trabajos públicos; CUARTO: que debe condenar y _ 
condena a los referidos acusados Emilio' García, Guillermo Pé
rez, Faustino Pérez, Ambrosio Gar.cía y Antonio García al pa-
go solidario de una inclemnización de Quince mil p~sos oro 
americano en favor de la señora Vicenta Reyes, parte civil ,.
coqstituida; QUINTO: que debe condenar y co~ndena a los · su
sodichos acusados Emilio García, ; Guillermo Pérez, Faustino 
Pérez, Ambrosio García y Antonio García ai pago solidario · de 
las costas procesales de ambas instan-cias; SEXTO:, que debe 
absolver y absuelve · a los nombrados Marcelo 'Pérez, Eul0gio 
Pérez y Julian López, por insuficiencia de pruebas en el cri
me'n que se les imputa, ordenando en consecuencia que dichos 
acusados queden libres de la acusación, y por lo tantó deberán 
ser -puestos en libertad imnediatám~nte, a no ser que se en
cuentren detenidos por otra causa"' ' y condena a dic.hos r e-
currentes al pas-o de las ~ostas. . · 

(Firmados): José Antoniá limenes D. ~Augusto A. Jupz
ter. - C. Armando Rodríguez.-:N. de J. González M.- D. de 
Herrera. - P. Báez '-.avastida. - Leoncjo Ramos. • \ 

. Dada y firmada ha sidq la anterior sentencia por los se,. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia ptit!lica 
del día veintidos de Febrero de mi'l novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LlBE/lT AD . 
. ' ' REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP'REMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLÍCA. 

· S~bre el recurso de casación interpuesto por Ja San Car
'los Industrial, C. _por A., compañía ,comercial e industrial, de1 
domicilio y resldencia ·de esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelac¡ón, del Departamento de Santo Domingo, de 
f~cha veinticinco de Agosto de mil novecientos treinta y dos, 
dictada en favor del señor Juan Bautista López P. 



BOLETÍN JUDICIAL. 17. 

¡, 

pables de homicidio volúntal'io shnple en las personas de Vlr
gilio Perez, Ai-químedes Pérez, Ludovina Pér.ez (a) Popotona 
y Antonio Pérez (a.) Eurípides, y ln conscuencia, debe co.n, 
denar y condena a estos acusado's a sufrir cada uno la pena __. 
de veinte áños de trabajos· públicos; TERCERD: que así mis- 41 

mo debe considerar y '<::onsidera a. los nombrados Ambrosi(i) . 
García y AntonLo García, como coautores oel expresado crimen 
y en consecuenCia los c0ndena a sufrir cada uno la pena d€ quin-
ce años de trabajos públicos; CUARTO: que debe condenar y _ 
condena a los referidos acusados Emilio' García, Guillermo Pé
rez, Faustino Pérez, Ambrosio Gar.cía y Antonio García al pa-
go solidario de una inclemnización de Quince mil p~sos oro 
americano en favor de la señora Vicenta Reyes, parte civil ,.
coqstituida; QUINTO: que debe condenar y co~ndena a los · su
sodichos acusados Emilio García, ; Guillermo Pérez, Faustino 
Pérez, Ambrosio García y Antonio García ai pago solidario · de 
las costas procesales de ambas instan-cias; SEXTO:, que debe 
absolver y absuelve · a los nombrados Marcelo 'Pérez, Eul0gio 
Pérez y Julian López, por insuficiencia de pruebas en el cri
me'n que se les imputa, ordenando en consecuencia que dichos 
acusados queden libres de la acusación, y por lo tantó deberán 
ser -puestos en libertad imnediatám~nte, a no ser que se en
cuentren detenidos por otra causa"' ' y condena a dic.hos r e-
currentes al pas-o de las ~ostas. . · 

(Firmados): José Antoniá limenes D. ~Augusto A. Jupz
ter. - C. Armando Rodríguez.-:N. de J. González M.- D. de 
Herrera. - P. Báez '-.avastida. - Leoncjo Ramos. • \ 

. Dada y firmada ha sidq la anterior sentencia por los se,. 
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia ptit!lica 
del día veintidos de Febrero de mi'l novecientos treinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LlBE/lT AD . 
. ' ' REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUP'REMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLÍCA. 

· S~bre el recurso de casación interpuesto por Ja San Car
'los Industrial, C. _por A., compañía ,comercial e industrial, de1 
domicilio y resldencia ·de esta ciudad, contra sentencia de la 
Corte de Apelac¡ón, del Departamento de Santo Domingo, de 
f~cha veinticinco de Agosto de mil novecientos treinta y dos, 
dictada en favor del señor Juan Bautista López P. 



18. BOLETÍN JUDICIAL. 

·~ Visto el memorial de casación' presentado por los Licen
ciados Balftemar9 Rijo, Carlos Gatón Richiez y Manuel deJe
sús . f>ellerano Castro, al?og!ados de la parte recurrente, en el 
cual se alega contra la sentencia impugnada la violación de 

, ' lo~ artículos ·6o., apartado 12, de la Constitución Política del 
Estado, 41,, 51 y 15~ del Código de Com~rcio, 1319, 1322, 1341, 
1353 y 1834 clel Código Civil y 141' ' del Código de Procedi
miento Civil. 

- OÍdo al Magistrado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Carlos Gatón Richiez~ por sí y por los 

Licenciados Baldemaro Rijo y, Manuel de Js . . Pellerano Castro, 
abogados de la parte intimante, en su escrito de alegatos, am-
pliación y conclusiones. . , 

· Oído al Licenciado H. Cruz- Ayala, abogado de la parte 
intimada, en su escrito de réplica, ampliación y conc!Hsiones. 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador , General de 
la República. · 1 

, La Suprema Corte, desp1,1és de haber deliberado y vistos 
los artículos 1319, 1322, 1341, 1348, t353, 1834 del Código 
Civil, 41, 51 y 56 del Código de Comercio , 141 del Código ·de 
Prócedimiento Civil y 71 de la Ley sobre Pl·ocedimiento de Ca-
sación. · · · 

Considerando, que la San Carlos.lndustrial, C. por A., ale
ga contra la sentencia impugnada jas_siguientes violaciones de 
la Ley: · 1 

, 1o. Violación del artículo 6o., apartado 12, de la Cons-
/ 1 titución Política del Estado; o . 

2o. .Violación de los artícuLos 41, 51 y 56 del Cótligo de 
Comercio y 131.9, 1322, 1341, 1353 y 1834 del Código Civil; 

· · ~o. Vio.lación del artículo 141 del Codig0 de Procedi-
miento Civil; · . · ·. . 

En cuanto al primer medio, o sea la violadón del artículo 
6o., apartado 12, de la Constitución: ' 

Considerando, que según la recurrente, 1~ sentencia de la . ' 
Corte de Apelación del Departamento de Sa¡;¡to Domingo 
de fecha veinticinco de Agosto de mil novecientos treinta y dos, 
impugnada en el presente recurso, que confin,nó la del veinti
cinco de Febrero del mismo año dictada por el. Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Santo Domingo, 
~ioló el expresado texto constitucional al declarar nula la San 
CaFlos Industrial, C. por A., constituída _el veintidos de Mayo 
de mil novecientos veintio<;;ho, sin q'ue esta Compañía hubiese 
sido puesta en causa por el emplazamiento del intimado señor 
Juan Bautista López P. de fecha s!ete de Diciembre de mil no-
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vecientos 'tntinta y uno, dirijido y notificado únicamente a la· 
segunda compañía del mismo" nombre, San Carlos Industrial, 
C. por A.;" cpnstituída en fecha veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos veinti.nueve. · 

Considera_ndo, _gtte el artículo . 6o. apartado 12, de la . 
Constitución del Estaao dice así: "Se consag¡:ao como inhe
rentes a la personalidad humana: 1o.: ... : 12o.: La seguridád 
individual.;-:' Por tant:o a) No se establecerá el apremio corpo
ral p0r deuda. . . . b) Nadie podrá ser reducido a prisión ni 
cohibido eii su lipertad sin_ orden motivada y escrita ..... 
e) Nadie podrá ser juzgado dos veces por uná misma causa 
ni ser obligado a declarar en contra de sí mismo, ni .ser con
denado a ninguna pena, sea cual fuere la natur.áleza de ésta; 
sin que se le haya oído en audiencia pública, o sin que se ht,.I
biese ci.tado reg_ularmente";. . . . que el espíritu y la letra .de 
ese texto dem~Je.stran que lo pn)hibido por el mismo es que 
nadie sea condenado · ·a nínguna pena sin haber sido oído o 
haber sido citad.o regularmente; que dicho texto sólo es apli
cable en materia penal pprque se refiere a _garantías de la ~e
guridad individual que no est~n jamás en ~uego en los litigios 
civiles o comerciales; que en consecuencia ese primer medio 
es infundado y" debe ser rechazado. 

En cuanto al segundo medio, o sea la violación de los ar
tículos 41, 51 y 56 det Código de Comercio y 1319 1322, 1341, 
1.353 y 1834 del Código Givil, relativos a la prueba. 

Consideramdo, que el intimado en el presente recurso, 
señor Juan Bautista 1López P. sostuvo como fundamento de su 
.demanda que tanto la C:ompañía San Carlos Industrial, C. por 
A. ,fundada en fecha do€e ,de mayo de .mil novecientos veinti- , 
och0 como la nueva Compañía fundada con el mismo nombre ' 
en fecha veintiuno 'de · noviembre de mil ~novecientos veinti
nueve, eran nulas porque de ·los ocho mi~mbros fundadores de 
la 'primera compañía que s.e refundió más tarde en la' segunda, 
dos por lo .menos eran fictitios y el número de los verdaderos • 
sotios fundadores de ambas compañías era por tanto menor 
de siete; que esa demanda fué acojida y la Corte a-quo, con
firma.ndo la sentencia apelada por la compañía recurrente, de
claró qufas dichas Compañías por haberse con:\tituído irre
gularmente y se· fun~ó para ello en presunciones que, según 
la recur:rente, _ carecen , por ~completo de consistencia y eran 
además inadmisibles porque el señor Juan Bautista López P. 
figuró personalmente en todos los actos auténticos y bajo firma 
privada por los cuales se constituyó la San Carlos Industrial, 
C. por A. y entre las partes que han figurado en ella la simu
lación no se puede probar por presunciones. 

/ 

\ 
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· Considerando, que el a¡;tículo 56 eJe!. Código de.Gorriercio 
que establs;ce que ninguna compañía dnónima p~:de · consti
tuirse- si el número de los socios no alcanza. a sidet, y el ar
tículo ·60 del mismo Código que dice que "Es nuia·y de nin
gún valor y efecto con respecto a los interesados toda compa
ñía aNónima, tocante a la cual no bayan sido ·observadas las 
d•isposidon~s o~ los artículos 31, 56 y .57 ahiba insertados", 
son disposiciones de .orden público y todo acto realizado con 

" ·el fin de eludir la apli'c<ición de un,a disposición de orden pú
blko constituye un fraude a la Ley; que en el pa.ís . de donde 
procede nue.stra -Jegislación, la doctrina y la · jurisprudencia 
están de acuerdo en q~Je el fraude a la Ley puede ser invocado 
por todos los interesados. y en que la simulacién qwe tiende a 
ocqltar un fraúde a la Ley, o sea la violació11 de una presc;rip
ción de orden público, puede probarse por todos. los medios y 
en consecuencia · por •testigos o por presunQiones, aun sin 
principio de prueba por escrito; que los artículos H19 y 1322 
del Código Civil no impiden probar la simt~lación de una con
vención que conste en un acto auténtico o en un acto bajo firma 
privada, ni ·los artículos 18~4 del Código Civil y 41 del Gódigo 
qe Comercio ·Ja de una constitut'ión 'de sociedad; que los ar--· 
tículos 1341 y 1347 del Código Civil .no permiten en efecto que 

. la simulación de un acto pueda ser establecida entre las par
tes por .tes'Úgos o por presunciones cuando no existe un prin
cipio de prueba por escrito, pero .esos textos no tienen apli
cación cuando se invoca un fraude a la Ley; que en ese .caso 
debe· aplicarse el artículo .1348 del mismo Código que dispensa 
de fa prueba literal al que se ha encontrado en la imposibili
dad de proporcionársela, ya que el fraude a la Ley es incom
patible con la existencia de un contra-escrito que pondría a 
cualquiera de las partes en condiciones <ile impugnar el acto 
simulado suscrito por ellas y hacerlo caer por fraudulento; que 
por tanto, al admitir la prueba por presunciones del fraude a 
la Ley alegado por el intimado señor Juan Bautista Lópe~ P. · 
o sea de la violación por la San Carlos Industrial, (t. pÓr A. de 
la disposición de orden públiéo que exijé que el número de los 
socios de uha t:ompaiiía anónima no sea inferior a siete, la 
sentencia .impugnada no ha violado ninguno de los textos lega
les relativos a la prueba m'encionada por .la compañía re
cur~ente en apeno de su segundo medio; que por otra parte, 
la insuficiem:ia o inconsistencia de las presundones ·en que se 

/ funcaó la Corte a-quo. no puede s~r··alegada ante esta Suprema 
Corte ni Iiacer casar la sentencia impugnada, ya qu~ la Supre
ma Corte en funciones de Corte de Casación debe decidir si en 
un caso determinado la prueba por presunciones era admisi-
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ble, pero 1'10 puede revisar la apFeciación .que· de las pruebas· -
:que les fu$!r01,1 · suminiStradas 'hicietoli los · jueces del fondo 
quienes·, en pa,FticÚlar, ~pre~ian s-oberanamente la gravedad y 
el , valor de 19~ pechos alegados ante ellos como presunciones; 
-que p(i)f tanto, el segtln'di::i medio· en qu.e ·se basa el presente 
recl.ilrso, también debe ser Fechazado por . infundado. 

· .En. cuanto al teFcer medio; o sea1la violacion de! artícqlo 
141 del <;ódigo de Proeed.jmieBto <;ivil: . 1

• _ 

.c-onsi.cleran'do, qwe la cóntradi·<o:~ión entré \os m0tivos de 
wna senteqda q,ue ·col'!stituiría una violación el el artícul0 1.41 
Gel Códig,o de ProGedimie·nto Civil, no exis:te en el caso de la 
.§eJltencia im,p1igqada J.ilOrq.!le los ·ipotivos de la sente~cia re
.currida se encuentran en el' ~resente caso e11, los Goastderan
dos d·e la misma q,ue n0 son coNtradri€tori0s entre sí; qHe tarn-

, p0co hay .flada de C(i)ntradictorio entre la meNción de'la COl'IS-' 

titHción ·de la San Carlos- Ind4strial; C. pot' A; y del Cl:Hnpli
miento por está cornpanía . de 'las ~ formalidades Feq-ueridas 
pa·ra su funcionamient0 regl:ljlar; ¡:;onte.nicla en la (elación de· 
hecho¡; 0 Resulta_ndos d-e la sentencia imp,ugnada, y. la deCisióN' 
de ~os ju.eces de (i}~I·e esa Compañía adoleCía de tma nulida.d .de 
¡fonc;Ie .por>S~r fundadores fi.cticios algunos cle los que f.igHraba~n 
en la · cot~sti'tuciúUt, aparenteiin:eFite legal, de la mi.~ma, , para 
.cuyo fLtnci0n;:tmiento se habfan lle~a<!lo también tpdas las fqr- ' 
.mas Jeg;rJes; que eFi C0.llSe<;uencia, el tercer y últim0 meffiio, 
.Pasado en I·a vjblacién del a~ticu4o 141 d~l Código ·de Proce
.d\m~erlto Civil, ta·mbiét~ .carece de fund·ari1ett.to y el presente 
réourso de casación debe ser rechazado. . • '* 

Por tales motjv.0s, rechaza el ·H~cwrso de cas·a'cióh inter-
. puest-o po'r Ira Sai1 Ca-rlos Industrial, C. ,por A. co~1tJ: ' 'se\1tenc.ia 
de Ja Corte de Apelación del Departamento ele Santo Do~ingo·; 
t:le fetha yeinticiHC'0 de Agosto de mH n·ovetientos . treinfa y 
dos, dictada en favor del. señ01 Juan Bautistá López P. y c0n- · r. 
dena a la pai:t~· intimante a:! pago· de las costas distrayéndolas 
en provechu,rdel I,.ic€nciad·o H~ .Cruz Ayala, qwien . afirma ha- ; . 
ber-las aváTtfzado .en su totali_d'a¡:l: · · 

Firmados): .losé Antonio .limenes D.-Augusto A. Jupi
jer.-C. Armando Rodfígu~z. -D. de Herrera.-P. Báez La., . / 
vastida-Leoncio J?dinps. 

Dadfl y firtnada. ha ' .sidó la anterior ·sentencia por los se,. · 
· 'ñor-es Ju~ces que más .arriba figuran,. el'! la audiencia pljblica 
del día ·veintiocho de Febrero de mil 1novecientos t reinta y tres, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG~ A.· 
ALVAREZ. . . . 

1 . 
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DIOS, PATRIA Y Ll!JERT A,D. 
REPUBLICA , DOfV!INICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J·USTICIA. 
EN NOlltBRE DE LA REPÚ(r_ICA. 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compañía 
Agrícola· Dominicana, corporación industrial, do!l1icilia@a en 
Quinigua, sección de la común de Santiago, contra sentencia 
d~l Tribunal Superior dé Tierras, de fecha diez y seis de Julio 
de mil novecientos treinta y dos, dictada en favor del señor 
Elpidio de Castro. ' . 

Visto el memorial de casación presentado por el Licencia- . 
do P€ricles A. Franco, abogado de la parte recprrente, en el . 
cual se alega cc;mtra la-sentencia impugnada: .1o,: la falsa ap'li
cación de los artículos 2 y 145 de la .Ley de Registro de Tierras; 
2o.: la falsa ap4cádón y violación de los artículos 7_y 15 de la 

, misma Ley; 3o.: la violaci0n 'del artículo 4 de h misma Ley; 
4o.: la violación ~el artículo 1961 del ~ódigo Civjl; 50. la de 
lós artículos 57, 58, 59, 61, -62, 63 y 64 de la Ley de Registro 
de Tierr,a~; 6o.: la del artículo 33 de la misma Ley. -
· .Oído al MagistradQ Juez Relator. 

Oído al Licenciado Federico C. Alvarez, en nombre y re-· 
presentación del Licenciado Pericles A. Franco, abogado de la ·. 
parte intimante, en su escrito dé alegatos, ampliaCión y con-
clusiones. • ' ., 1 

Oíd'o al' Licendado Juan Tomás Lithgow, abogado de la 
parte intimada, 'en su escrito de réplica, ampliación y conclu-
siones. · ., 

Oído el didamen del Magistr-ado Procur-ador General de la 
República. 

La ,Suprema Corte, después de haber deli-berado y, vistos 
•. los artículo~ 1961, 1~63 del Código Civil , 2, 4, 7, 15, 145 de ~a 

Ley de Reg1st:ro c;le Tierras, 24 y 71 de la Ley sol!>re Procedi
miento de Casación: 

. Considerando, que la Compañía Agrícofa Dominicana C. 
por A., alega contra'la sentencia impugn_ada dictada por el Tri
bunalSuperior de Tierras en fecha diez y seis de Juli0 de mil 
novecientos treintp, y dos que ordenó e( s.ecuestro pedido por el 
iotim<!do señor ' Elpidio de Castro de una porción de terreno , 
d~l Distrito Catastral No. 126, ubicada en la sección- de Quini~ 

• gua, común y provincia de Santiago: _ · 
· 1o.: la falsa aplicación d-e los artículos 2 · y 145 de la Ley 
de Registro de Tierras; 

1 
· • . .. 
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2o.: la falsa aplica~ión y violación de los artículos 7 y 15 
de la misma Lt~y; 1 

·'3o.: la violación del aTtículo 4 de la ~is.ma Ley; 
4o.: la violación del artíCulo 1961 del Código Civil; 
5o . ._: la de los

1
ártículos 57, 58, 59, 61, :62, 63 y 64 de la 

Ley de Registro de Tierras;' . 
6o.: . la del artículo 3.3 de la misma Ley; . 
En cu•anto al .fin de inadmisión del recijrso de casación'. 

propuesto por el inthnado señor Elpidio de Castra; 
Consiaerando, que el fallo impugnado por el presente re

curso estatuye definiti'vament€ sobre, la demanda de secuestro 
del sejíor Elpidio de Castro y es, por consiguiente, respecto de 
esa demanda, un fallo definitivo del Tribunal Superior de Tier
ras impugnable por la vía d{\la casación, de acuerdo con el 
artículo 2 de la 'Ley de Registro de Tierras, completado por el 
artículo 1o.: de la üi·deh Ejecutiva No. 799.- ~ · 

En cuanto aJ primer medio 'de casación presentado por la 
recurrente,, o sea la falsa aplicación de los artículos 2 y 145 de 
la Ley de Registro de 'tiérras. . · , · · . 

Cons'iderando, que la compañía recurrente sostiene que el 
Tribunal de Tierras es incompetente de un modo absoluto, ra
tione materiae, para estat'uir sobre una demanda de ~écuestro 

. fundada en el artículo 1961 del Código Civil porque el Tribunal 
de Tierras es un tribunal especial y corno tal no tiene compe
tencia sino para las materias que le han sido especialmente 
atribuidas por la ley de Registro de Tierras €n una de las dos 
disposiciones legales citadas; que al no ser una de esas mate
rias el nombramiento de un secuestrario, queda reservado a la 
jurisdicción · ordinaria; que por tanto .el tribunal competente 
para COIWC€r de la demanda de secuestro del intimado señor 
Elpidio de Cí;tstro, era el Juzgado de Primera Instancia del I)is
trito Judicial de Santiago por ante el cual él ha'bía demandado 
a la recurrente en reivindicación .de la porción de terreno de 
la sección de Quinigua, común y provincia de Santiago,. obje
to de su demanda de secuestro. 

Considerando que, eÓ cuanto confirma la Orden de Se-
• cuestro 'dictada por el mismo Tribunal Superior de Tierras en 

fecha veinticuatr'o de Agqsto ' de mil novec,ientos treinta y dos, 
la sentencia impugnada se funda en los artículos 2 y 145 de la . 
Ley de Registro de Tierras, cuya falsa .aplicación ~e alega en 
este P.rimer medio de casación y en los artículos 1961 a 1963 
del Código Civil; que el artículo 1961 del Código Civil dispone 
que puedeordenarse judiciahnente el secllestro de un inmue
ble cuya propiedad o posesión sea litigiosa entre dos o varias 
personas; que el artículo 2 de la Ley de Registro de Tierr<;1s di-

• 
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' / -
ce que "Por la presen.te, se establece un tr~bunal especial que-

, se d~nominatá "TriiJ:mnal de Tierras" ~ el Gua! tendrá jti_ri~dic
cióiL,e:x:clusiva en 'todos los prooedim-iemos para el registro, de: 
acuerdo con esta Ley; de todos los títulos de terrenos¡ ei:lificios 
o mejoras permanentes o' de cualquier interés eu los mi·smos, 
que estén situados eB la República Do~inicada, y tendrá facul
tad para . conocer y determinar todas las cuestiones que erna

' ilé11 de dichos procedimientos .. .. ,"; R.ue. finalmente, según el 
artículo 145 de la misma Ley, al empezarse cualqui~r meFÍsu-
ra catastral, todos íos sasós ndacionados con el título 0 . pose
~ión d~ éualc;¡4·jer terr,en.o comprendido ~n ¡;:l, área abarcada 
por la mérlsura catástral~ "y q~:~e estuvienm pendientes d,e . oirs~ 
~n los demás tribunales dominicaBOS, pasarán ,ipso-fácto . al 
Trib.unal de Tierras· . ... "; ; _ ' 

Considerando; que en materia, de se~uesfro l_a regla es que 
la ju-ris<;licción que '9ébe estatuir, sobre lf.l. demand.a de secues
tro de un inmueble cuya ·propiedaq o posesión sea ·litigiosa .es. 

-la jurisdicción qüe debe estatJ,.Jir sobre el litigio que pace 'nece-
' sario eL nombramiento de· (m secuestrario; que un secuestro 
no puede, e·f.l efecto, ordeharse en virtud de los artículos 1961 · 
a 1963_ d~l Código Civil sin .. un litigio pFeexist~Bte y el secl}es
Úo ·se .pide por una demanda inci~ental q_ue se lleva .al mismo 
tribunal, encar.gacjo de conocer ·y .fallar l~o_ principal, es deoir, el 
litigio hasta cuya te'rminatión se pidie, €omo medida conserva
toria y "provisipnal, el secuestro d~Jinml,lebJe Jitigiqso; li¡Ue el 
saneamiento .. de)os derechq& de propieq.ad sobre la extensión 

' de terreno qe la sección de.!Qúinigua, cómún ck Santiago, ob
jeto del pedimento de secue&tro del Jntim<¡._,do, la cual está com
pFendida dentro clel Djstrito No. 126 e~ curso de mepsura ca, 
tastral, s;meamiento que el .procedimi~.nto de r~gistro in.stiotuí-
do por la Ley de TierFas implicat e im:tuye necesariamente ef 
exámen y el fallo . de las pretensi0l'l€~:. ~ontra.rias de la rei ur: ' 
rente y del intimado' sobre la · prop~ecja~ d.e la · referida exten
sión, q:ue dieron lugar a la .det.nanda .,de "Feivindicación de este 
últim0 contra la,pri.mera .P)Or ante el Juzgado d'e Primera Ips
tancia- de Santia,go; que por una parte, el artículo 2 citado •de • 
la Ley de Registro de lierras le dá competenciá ;:¡.1 T.riburial de 

\Tierras encargado de ordenar el vegistro para · resolver ' todas 
las cuestiones de hecho y de derecho relqtivas a la propiedad 
del terreno.que se quiere regjstra¡;-, y por otra p;;trte el artículo 
145 de la misma Ley consagra el pril'lcil:>io de la ,competencia 
exdusiva del Tribt,mal de Tierras para conocer y fallar todas 

, las cuestiones relacionadas con la pt'opiedad o la posesión de 
un terreno, tan pronto haya empeza,do, la mensura catastral 
de un área en la fUal esté comprendido· dicho, terreno; que 

¡ · 



BOLETÍN JUDICIAL. 25. 

. . 
siendo el Tri,bunal de Tierras elf V¡irtud de esas do.s disposicio-: 
nes legales, ·el tribupal 1 competente a la fecha · en que el inti
mado señor Elpidio de Castro elevó su instancia en secuestro 
al Tribunal' Superior de Ti~ITas, para conocer de su demanda 
de reivindicación de la referida porción de terr,eno y nó el J'uz~ 
gado de Primera Instancia del J;>istrito Judicial de Santiago . 
por ante -€l' ',~;:.ual había sido intentada, el tribunal ante el cua~ 
debía llevarse, en virtud de los principios en materia de secues
tro y de las· reglas del proc~dimiento, ·su demanda de secues- · 
tro no era, como ,preten.te la Compañía recurrente, el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, sino el 
Tribunaí' de Tierras, único competente para conocerla y fa':" 
llar la, no solo p0'r sef el encargacilo por, la ley para fallar 
la cuestión de propi.edad ' relativa a dicho terreno, plantea-
da 'por su demanda principal sino tambié!J pqrque ese pedimen-
to de secuestro sometía al Tribunal de Tie~ras una cuestién 
relacionada con la posesion de un terreno· bajo mensura ca-

. tastral, como la de saber .si el posesor actual de dicho terre-

. no podía sin incon.verüentes graves continuar en la posesión 
de la cual estaba investido; que en consecüencia, el primer 
medio' del presente .recq-rso, basadp en 'la incompetencia abso
luta del Tribunal de Tierras para conocer. y fallar una deínan· 
da de secuestro de un terreno 'comprendido en una área abar
cada en una mensura catastral y la falsa ,aplicación por ese 
motivo de los artículqs 2 y 145 ·de la L~y de Registro de Tier
ras por la s~ntencia impugnada, debe ser. rechazado por in-
fundado. , · 

En <;uanto al segundo medio ~ o sea la falsa aplicación y 
violación ,de los art~culos 7 y 15 de la 'misma ley. l 

Considerando, que según la C0mpañía recurrente, al or- 1 
denar el secuestro·-pedido por el · sefi.or Elpidio de Castro, sin 
que la demanda de ese señor bubiese sido sometida a la ju
risdie::ción de primer grado, el Tribunal Superior de Tienas 
violó la regla del doble grado de jurisdicción establecida por él 
Código de Procedimiento Civil para las materias que corres
ponden a los tribunales · y consagrada por las dos Oisposicio-
n ~ citadas en lo que concierne al Tribunal de T~erras. 

Considerando, que el doble grado de jurisdicción existe 
ante el Tribunal de Tierras como ante los tribunales ordinarios; 
q¡¿e de los artículos 4, 7 y 15 de lé!. Ley de Registro de Tierras 
result~ en efecto que, además de sus atribuciones como juz
gado original {caso previsto por el _artículo 5 de la Ley), en 
que actúa un solo magistrado o el Presidente, el Tribunal Su
p~rior de Tierras tiene la~ de revisión de todos los fallos o sen
tencias_que sean dictados en materia dvil por los juzgados de 
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-"'.j urisdicción. original, que éstos .estén constituído~ por un Juez ' 
o por un Magistrado, y las de apelación cuando e·sos rnismos 
fallos o sentencias hayan sido apelados; que en materia crimi'
nal no existe esa revisión obligatoria de todos los fallos de pri-
mera instancia, aunque no hayan sido apelados, y el Tribunal 
Superior conoce como juvisdicción de segtmdo grado de las 
apelaciones interpuestas en asuntos criminales (excepto en los 
casos de desacatos previstos por el artículo 26 en. que¡ la apela
dón no está permitida, según el artícu1o 32-de la 'Ley); que fi
nalmente el Tribunal Superior de Tierras tiene las atribuciones \ 
administrativas que le señala el artículo 7 y otras disposiciones 
de la Ley de Registro de Tierras; que el fallo impugnado no fu é 
dictado por el Tribunal. Superior de Tierras en atribuciones ad
min',jstrativas, ni fué dictada por él como jurisdicción · origin~l; 
que fué dictada p9.r dicho Tribunal ,- constituípo conforme· al ar
tíeulo 3 de la Ley, es decir, como Tribunal Superior cuyos fa
!los son por .consiguiente inapelables; que tratándose de un 
asunto-civil y con.tencioso, a falta de una disposición especial 
acerca de las demandas de secuestro que atribuyera excep.cio
nalmente e! conocimiento de esas demandas al Tribunal Supe
rior de Tierras en ins.tancia única, la dema-nda del señor Elpi
dio de Castro, estaba sometida al doble grado de juristlicción y 
tenía que ser''conocida· y fallada primero por la jurisdicción de 
primer grado del Tribunal de Tierras, antes de poder serlo por 
el Tribunal SuperioY de Tierras; que por taNto., al conocerla y 
fallarla, sin que hubiese sido previamente sometida al Tribunal 
de Tierras en jurisdi<A;iónr original, el Tribunal Superior de 
Tierras, u.e no odía e_¡jjirse er1 jurisdicción de primer gracjo, 
a 11We !á dec inatOiia no Ie~filer~_..Redi ~tj50r"ni'ngi11rfa -deTas 
partes, violó Iós "'ar:tiEulós 4, /y15 de la, l:ey· ae R~gistfQ • ae 
Tierras~y éTlaQo1iñpúgnado"'g:e e, por ese motivo, · ser casado, 
sin que haya que examinar las otras violaciones de la ley ale-
gadas en apoyo del presente recurso. ' 

. Considerando, que según el artículo 2 de la Ley de Regís- ,: 
tro de Tierras completado por la Orden Ejecutiva No. 799, 
"siempre que hubiere lugar a casación de un fallo del Tr.ibunal 
Superioli de Tierras, la decisión que recaiga ordenará el envío 
del asunto ante ·dicho Tribunal Superior de Tierras", pero la 
misma disposición legal ag~ega .que "salvo Jo que de otro h1o
do se disponga en el presente, las reglas· por las cuales se rije 
la casación serán aplicables en cuanto sean pertinentes"; que 
conforme al artículo 24 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación, "la Suprema Corte de Justicia siempre que casare un 
fallo enviará el asunto a otro tribunal del Ii1ismo grado · o ·cate
goría· que aquel de • don'de procede 1~ sentei1cia ·que es objeto 

' 
' 

' 
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del recurso", pero el n:¡.ismo artículo en su párrafo final dice: 
"Si la sentencia fuere casada por causa de incompetencia,' la 
Suprema Corte de Justicia dispondrá el envío .del asunto para 
anté e) Tribunal que -debe conocer de él y lo designará igual
mente"; qqe por tanto en el presente caso, procede, al casarse 
el fallo impugnado, el envíQ del asunto o sea de la demanda 
de secu~stro interg.uesta por el señor Elpidio de • Castro para 
ante ~1 tribunal que debe con0cer de él, o s.ea ante el Tribunal 
de Tierras, como ju.zgadó de jurisdicción original. 

Por tales motivos, casa la s.entencia .del Tribunal Superior 
de Tierras, de fecha dh;z y seis de Juli.o de ~¡¡ novecientos 
treinta y dos, .dictada, en favor del señor Elpidio de Castro, en
vía el asu!lto ante el Tribunal de Tierras como Juzgado de ju
risdicción orig1nal y condena a la parte intimada al pago de 
las costas, distrayéndolas en provecho del Licenciado Pericles 
A. Frahco, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. . . . 

(Firmados): José António limenes D;-Augusto A. Jupi
, ter.-C. Armando. Í?odríguez.-M: de J. González M:-lJ. de 

Herrera.-P. Báez Lavastida.-Leoncio Ramos. 
1 • 

• Dadá y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jue2es que más arriba figuran, en la audienCia pública del 
Clía veintiocho de Febrero de mil novecientos treinta y tres, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL-
VAREZ. ' 

' ' 

1. 

IMPRENTA MONTALV0.-5ANTO DOMINGO, R. D . 
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LABOR JUDICIAL DURANTE EL AÑO 1932. 
' \ 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA . 
' 

~ ~ 
~ .S! " 1932 ~ .5 
Q '· " e e ~ 

~ 
't: 
e;,¡ 

------
Enero .. 2 o 2 
Febrero 3 ' 1 1 1 
Marzo 4 o o 
Ab;i l '·' 7 . o 0 
Mayo 4 1 1 
Junio 5 2 o 
Julio 4 ] 1 o 
Agost~ 5 o o 
Septiembr~ ' 5 1 o 
Octubre 4 o o 
Nov iembre 2 o 4 
Diciembre 4. 1 o 

--- ---
Total 49 7 8 

Sentenci!'ls sobré pedimentos de suspen
sión de ejecución de sentencias civiles 
y. comerciales 

• 

~ 
" = ·s 1 

¡: 
~ 

---
7 

10 
4 
2 
2 
1 \ 
1 
3 
4 
2 
2 
4 

--
42 

TO'J,'A.L 

En los recursos de casación civiles y 
comerciales fueron casadas 20 senten
cias. 

Santo Domiqgo, Febrero 28, 1933. 

;; 
" ·.e 
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e ..., 

...: ---
5 
4 
1 
3 
8 
1: 
2 
2 
5 
3 
5 
3 

--
42 

·~ 
" :.§ 
.e 
-~· . 
~ . ---

' 

' 

1 

' 

---
1 

é$ugeni.o ../l . .Aioa,.ez, 

1 

-¡¡ 
· ~ 

--
16 . 
19 

9 
12 
17 

9 
8 

10 
15 

9 
13 
12 

--
149 

41 
190 

Secretario General de la Suprema Corte de Justicia. 



CORTE DE JlPELACION DEL DEPARTAMENTO 

Enero 
Febret'o 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre ' 
Noviembre 
Diciembre 

1932 

DE SANTO DOMINGO. 

1 1 
1 ' 2 

/' ' 

1 ' 3 11 
6 17 

5 
8 
':1 
9 
4 

2 ' 3. 
2' 2 

8 3 23 

10 
3 
6 
4 
6 
7 

12 

1 3 
2 - 4 

3 
5 3 

2 
3 1 
2 . 4 
2 3 

6 3 22 
5 - 7 . 20 
6 7 29 
7 " . 4 ~ !7 
7 10 31 
5 3 14 
3 2 15 
4 6 23 
4 2 · 23 

----~---------;-- ----------
T.otal 1 81 21 31 62· 50 245 

CORTE DE APELACION DEL DEPARIAMENTO 
DE SANTMGO. 

~ " " "' = "' ..!l ~ 
.:! ~ "' -; .. 

j ·~ " <.:l " ti ' 1 .S ·a .!: "' 1932 -~ a ¡¡;; 
~ e .§ ~ 

.5 
" " <.:l <:) E .., .... 

<.:l .... ~ I:Q 
~ --------·- ------.. 

Enero 1 
/ 

2 13 
Febrero .1 1 9• 11 
Marzo 4 5 9 

,. 
2 --- 2o 

Abril \ 2 3 5 1 11 
M a y "o 4 2 - 7 1 14. 
Junio · 1 3 3 1 1 8 
Julio 2 1 14 2 · 1 20 
Agosto 3 1 4 10 1 19 
Septiembre 3 2 4 10 1 20 
Octubre 2 1 5 6 2 1 17 
Noviembre 6 3 4 7 " 1 2 23 
Diciembre 1 2- 8 11 

Total 
- -- 7-~90-7--. -3-1-. -6---

30 ,177 

Pendientes de fallo: Comerciales · 3 
Criminales" 18 
Correccionales S 

29 
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CORTE DE APELACION DEL DEPARTAMENTO 
PE LA VEGA. 

' . ', ..;¡ j ~ 
~ " ., 

" e- .. 
/ ., 

-~ 
~ " ~ ¿¡ " úm ~ :: . " .2 ~ ·= " .:¡ .. E ~ 

., 
e 

~ 
.S ¡¡ -~ Q e ..., 

' '-' ¿¡ ..., :g 'l:l 
-.: --------------

Enero / 3 1 1 
Febrero 1 3 2 1 
Marzo / 5 1 1 1 
Abril 1 9 1 1 
Mayo 1 3 3 
Junio 1 1 1 8 5 1 
julio 1 1 4 . 3 
Agost o - 1 \ 2 9 5 1 1 ' Septiémbre 1 ~ 3 11 2 
Octubre ' · 1 1 3 . 4 2 
Noviembre 2 5 9 1 
biciembre 2 3 ', 3 2 · 

--------------
Total 11 3 21 70 27 1 3 

Pendientes de fal'lo: Civiles 3 en estudio 
Criminales 15 fijadas . 
Correccionales · 16 

TOTAL: 34 

-

.S 
~, 

--
5 
7 
7 

12 -' 
7 ' 

17 
9 

17 
17 
11 
17 
10 
--
136 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
./.UDICIAL DE SANTO DOMINGO. 

( Cámara Civil y Comercial ) 

; 
f Juez: Lic. MILCIADES DULUC. · 
1 .. 

1 
..;¡ ·~ 

~ 
Q :: ·e .S . 19~2 o " .'E ~ e .5 

¿¡ \ .§ 
' -.: 

Ener~> 
1 14' 12 49 75 

Febrero 20 3 57 80 
Marzo . 12 6 48 66 
Abri l .18 '3 32 53 
Mayo 17 7 43 67 
Junio 31 6 81 1118 
julio 23 1 53 77 
Agosto 26 4. 54 84 
Septiembre • 21 ~ 

33 56 
Octubre 20 41 64 
Noviembre 24 5 57 86 
Diciembre ' 18 7 49 74 

Total 1244 59 597 900 



. , 

JUZGADO ,DE PRIMERA INSF ANClA' DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTO DOMINGO . 

( Cámara Civil y Comercial ) . 
Jaez: Lic. EDUARDO ESTRELLA • 

. 
tl . :; 1 

~ 
..¡¡ ·=· e- ' 

~ ·, ·e ~- ..:; , 
.S - J932 ' 'S .~ .. ~ o .. 

.5 " ·o 
E .. 

<.3 ~ "' 
.... 

...: :! 

Enero 8 39 - 47 
Febrero 10 18 1 29 
Marzo 9 - 18 27 
Abril ./ 18 - 33 2 53 
M á yo 19 23 42 • 
Junio 16 34 1 51 

/ 

Julio ' 15 7 1• 38 i 51 
Agosto R 4 15 22 
Septiembre 21 ' 2 33 ' 

56 
Octubre 26 2 H it 145 
Noviembre 22 ~ :w4 228 
Diciembre 20 1 301 322 

Total ~ 187 18 863 5 1073 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE SANTO DOMINGO. 

( C~mara Penal). 

' .. 
..;¡ 

..¡¡ 
1 

,g 
\ ] 

1932 " ·s ·= . 
~ t ~ 

¡ • o 
<..> 

1 

Enero 16 16 
Febrero 6 . 2.7 33 
Marzo 4 39 43 
Abril 7 1 88 95 . 
Mayo 7 40 47 
J un lo 6 71 77 
Julio 3 ' 21 24 
Agost0 " 3 44 47 
Septiembre 8 ,; • 76 84 
Octubre 

¿ 
5 53 58 

Noviembre ' 5 52 57 
Diciembre 

~ 
6 ' 37 43 

'60 564 624 

' 

' 



JUZGADO· DE PRIMERA INSTANCIA DEl. DISTRITO 
.· : ' + .·..:. ~ . ' ... . .1' ' (ÍJ ., • 

. JlJDICIAL DE SAN PEDRO. DE MA·CORIS. ., 

Enero 
Febrero 
Marzo 
Abril 
Mayo 
Junio 
JuLio 
Agosto 
Septiembre 
ÜGtubre 
Noviembre 
]}iciembre 

To"tal 

1932 

77 37. ' 47 217 71 452 

e ' 

JUZGADO DE PRIMERA INST ANClA DEL , DISTRITO 

JUDICIAL DEL SEYBO. 
:¡ 

., 
.~ " ·, Jl ~ .. Jl Jl .. ~ " 

~ 
.. "' ~ 

1: 
'\, 'E .. " ~ ¡¡; '· .S 1932 ' .5 ·e .. 

~ 
... .:! ::! ~ E t .s .. . ·~ - ~ ..§ ... 
~ ~ 

OQ 

·"'= 
¡, - --------------

Enero 2 4 5 4 ~. 15 
Febrero ~ 1 < 1 7 ' 23 2 34 
Marzo 1 4 32 37 
Abril 2 3 35 2 42 
Mayo 2 3 1 42 - 2 49 
Junio . ' 7 7 43 ' 3 1 61 
Julie 8 6 38 1 4 57 
Agosto 

' 
' 7 6 25 4 6 48 

Septiembre 3 '7 11,1 3 3 57 
Octubre 5 3 8 62 49 1 127 
Noviembre ' 8 50 213 2 273 
Diciembre 5 1 6 46 13 4 75 

------- - ------~ 
'Pota! r· ,43 5 ' 69 462 296 19 1 875 

'¡ 



JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA' QEL DISTRITO 

J JUDICIAL BE AZUA. 
.. -

~ Jl 
Jl ·ª . " ~ "' ~ " Q .S 1932 :S ~ -~ ·a -~ ~ o e ~ .5 

13 ;.s 
13 .§ 

' -q: 
~- ----

-8-1---:-
Enero 3 65 
Febrero 3 3 10 1 30 46 
Marzo 3 ., 1 11 11 25 
Abril 3 10 . 71 84 
Mayo ¡ 1 10 34 46 
Junio 1 1 3 . 14 4-4 63 
Julio 6 2 5' 20 30 . 63 
,Agosto 3 8 14 49 74 
Septiembre 2 5 17 30 .' 54 
Octubre 3 3 7 40 53 
Noviembre 1 1 8 105 115 
Diciembre 2 4 25 31 

---- - - ----
Total 31 3 29 133 526 719 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BARAHONA~ 

~ ~ 

' ~ ~ .2 ~ · J! " 
~ ·E " 

¡;. ~ "¡j 
1932 .5 ·~ 

~ o. e ~ 
~ - .~ ~ 

t .5 
13 e· 

13 ..., 
,, -q: --------

Enero 4 6 17 27 
Febrero 1 7 13 7 28 
Marzo ! 

f 6 - 1 8 8 23 
Abril ·' 5 3 1 4 3 16 
Mayo 3 1 1 10 5 20 
Junio 2 4 . 11 1 18 
Julio 2 2 1 11 8 24 
Agosto 1 1 9 5 16 
Septiembre 1 1 1 7 3 12 
Octubre 3 2 12 26 43 
Noviembre 

' 5 3 2 ' 11 21 
Dicie.mbre 2 3 4 9 

----------
Total 35 10 32 97 83 257 



JUZGADO DE PJUMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SANTIAG,Ó. 

' t . - , 
~ , -2 

~ ~ 1932 .. 
E 

,;¡ 
. / - ----·-" ' 

Enero 6 
Peureru 5 2 
Marzo 19 3 
Abri l 9 4 
·Mavo - 7 2 1 
Junio 16 4 
Julio 7 2 
Agosto 14 4 
Septiembre - . 11 4 
Octubre 19 3 
Nov iemht1e - 20 3 
Diciembre 13 5 

---
Total 146 36 

· ~ 
~ " " " ·t .5 
.§ ~ cj 

<:l ' 
----

3- 22 
3 . 41 
3 31 

14 51 
s · 40 
2 73 
2 48 
4 18 
9 64 

&4, 48 
7 34 

11 22 

~ 
--

442 

, 

·ª ~ 
.:¡ 
.5 
E ... ,...: - --
7 
5 

13 
7 
5 
8 
5 
8 

11 
156 

5 
110. 
---

3 o 

' 

" ~ 

38 
5 
6 
8 
5 

6 
9 
5 
9 

53 
6 4 
48 
99 

230 
6,9 

161 

1031 

JUZGADO DE _PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE LA VEGA . 
. " . 

' 
1 , 

~ ~ " 1" .,, 1: 

~ 
.2 ~ a ,;¡ " " .2 

1932 ~ .5 ·a e E .. ~ ;.s ~ 
¡:¡ 

,;¡ .... 
- ~ ~ -------- --

' 
Enero 3 3 6. 
Febrero 2 1 2 30 35 
Marzo 4 2 1 30 1 38 
Abril 7 3 3 33 1 47 
Mayo ' 1 1 4 70 1 77 
Junio · 1 3 3 92 98 
Julio ,. 4 1 4 30 39 
Agosto lO 7 41 58 
Septiembre 7 4 38 49 
Oc.tubre 1 6 -2 36 44 
Noviembre 11 6 82 99 
Diciembre 6 1 21 28 

----------_,_ 
Total 64 ' 9 36 506 3 618 



JUZGADO DE PRIMERA -INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL -DE DUARTE. 
' -. 

Jj .. .S! ,.!!¡ 
" .1932 ·¡¡ ... 

' o .. 
E 
~ 

-----:-
Enero 2 1 -
Febrero 8 
Marzo 5 1 
Abril 1 6 1 
Ma,yo 2 
Junio · 16 1 
Julio 

\ 
12 2' 

Agostó 5 
Septiembre .9 
Octubre .. 7 
Noviembre ~ 2 
Diciembre 7 4 .. 
Total 

' 
86 12 

-· 

- ' 
' \ 

.. 
Jj ,.!!¡ 

" " "' -5 
Q 

'ti 

~ " .. 
l: ' 
~ ----

3 21 
6 48 
8 64 
6 61 
1 59 
4 73 
7 49 

20 69 
/ 13 51 

2 51 
4 34 
5 30 

79 610 

.j 
1! 
:s .s 
.§ 
"'= --
16 
15 
12 
16 

9 
44 
16 
60 

8 ' 
26 
29.\ 
26..:.2 

269 

] 
!::! 

1 

1 

43 
77 
90 
90 
71 
38 . 
86 
54 
81 
86 
68 ' 
72 

10 56, 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DlStRITO 

JUDICIAL DE ESPAILLAT. 

( 

Jj .j f(l; ' Jj Jj " " ... 
~ .S! "' " 1 ~ " .¡¡ ..:: .S 1932 ~ .s 
~ " E " .l! - !::! _g ·¡: ¡: .s 

·~ l..) <;..¡ 
~ .§ 

Q:l 
' "'= ------------

Enero 6 2 4 16 28 
Febrero 6 4 22 14 46 
Marzo 2 4 9 1 1 17 ' 
Abril 9 ' 2 23 . 17 51 
Mayo 5 ~ 1 29 16 51 
Junio . 10 1 55 2! 87 . 
Julio 7 1 2 34 18 62 
Agosto 5 1 16 12 34 
Septiembre 5 - ' 2 18 12 37 
Octubre 7 28 64 99 
Noviembre 3 4 23 12 42 
Dicien;I bre 9 • ' 3 11 59 82 --~---------- -Total 74 3 24 Z72 262 1 636 

·. 



JUZGADO DE PRIMERA)NSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE PUERTO PLATA. 

·" .. 
~ Jl 

Jl ~ " 
~ 

.!! "' ~ ~ " ·E ~ 1932 .5 .~ e .5 r: .5 ~ 
' o;:¡ (,j .§. 

!, 
o;:¡ -.: ------·------. T 

Enero 4 
' 

3 ' 13 11 31 
Febrero 2 1 4 34 8 49 
Marzo. 4 3 2 

1"· 
19 8 ·36 

Abril 4 1 3 22 7 37 

J 

Mayo 6 3 3 14 12 38 
Junió. 5 2 3 20 10 40 1 

ulio ' 5 · 4 5 15 18 47 
Agosto 2 3 5 29 1Q ' 49 
Septiembre 1 1 4 22 9 37 
Octubre 3 1 1 28 9 42 
Noviembre 2 2 14 6 24 
Diciembre :1, 2 ' 1 15 ' 127 146 

'• 
--------,- --- --

Total 1 39 21 36 245 235 576 

JUZGAD'O DE' PRIMERA INSTANCIA 'DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SAMANA. 

,. 
Jl 

::l ' 
Jl Jl " .!! " "' 

1932 ' ::S ~ .5 - ·e ~ .. .. .§ ' ~ o e 1!; r: o;:¡ o;:¡ 
----

Enero 1 1 
Febrero 

J 
1 34 35 

Marz0 1 1 
Abril 

1 
10 10 

Mayo 
Junio 

9 Julio 9 
Agosto 9 9 
Septiembre 4 3 7 14 
Octubre 
Nov.iembr'e 19 19 
Diciembre 1 1 

Total 1 4 5 89 99 



·'· 
JUZGADO DE PRIMERA. INSTANCIA DEL DJSTR1TO 

JUD1CIAL DE MONTE CRISTY .. 

.. .!! a ll " , 
~ .!! " ·1: e .. 

~ 
,g " ,g <:! " '.S 1lm " .e ~ :: .5 o. ~ " .~ ., !!: e ~ ~ .5 " ·~ ~ 

<:! .§ .... 
· C 

~ ~ ., <:.,¡ --.: -------- ------
Enero 2 2. J 2 .16 
Febrero 1 .32 1 34 
Marzo 2 19 1 22 
Abril 1 2 29 1 33 
Mayo 3 1 21 " 25 
Junio · 4 3 36 43 
Juho 4 2 26 2 · 1 35 
Agosto 1 1 1 21 24 
Septiembre 1 3 22 1 - 27 
Octubre 3 1 4 31 4 ·- 43· 
Noviembre 1 2 16 19 
Diéiembre 2 ·6 14 ' 22 

------- - --------
Total 22 5 26 279 8 2 1 34'3 < 



RESUMEN 

Jl tl ., "' ' ~ " = 
~ Jl " -~ -~ ¡; 

~ ·E " ~ ~ " " -~ " " .!! .5 .:.§ ¡¡:; 
.a .. .E 

.::? 
·~ g ~ E " o 

~ 
•t: i: ~ .., ·¡;-

- "-' .::? 
-~ <::l ~ 0!:1 

- ...: ---- - --------- - --------
S upr ema Corte de 
Justicia ....... ......... ...... 83 14 8 42 42 1 190 

-
Corte de Ap: del Dep . 
de Sto. Domingo .. .... 81 21 31 62 50 245-

-
Cor te de A p. del Dep: 
de Santiago ........ .. .... 30 7 34 90 7 3 177 

6 
Corte deAp. del Dep. 
de La Vega .............. 11 3 21 70 27 1 136 

3 
Cámar9. Civil y Co- \ 

mercial. Juez Dn·lnc. 244 59 597 900 

Cámara Civi l y Co-
mer~ial. Juez Estrella 187 18 . 863 5 1073 

Cámara Pen,al. Sa n· 
to Dotningo · ~ · ··· · ·· ···· 60 564 ¡ ... 624 

JuzgQJ.os de Primera 
Insta ncia: 

452 

San P. de Mácorís .. .. 77 37 :47 2i7 71 3 

Seybo .... ... , .... ........ ... 43 5 69 ,442 296 19 1 875 

Azua ....... .. .... .. ... ..... .. 31 3 29 133 523 719 
\ 

Barahona, ... .... ..... .... 35 10 32 97 83 257 

Santiago ... .' ..... ....... .. 146 36 . 67 442 340 1031 
-

La Veg.a ... .... .' ..... .... .. 64 9 36 506 3 618 
. ._ 

Duarte ....... .... .. . .. .. ... . 86 12 79 610 269 
,.. 

1056 

Espaillat .. ... ... .. ..... ... 74 3 24 272 262 1 636 

Puerto Plá'ta ...... ..... 39 21 36 245 235 576 
' 

Samaná ..... .. .. .. .. .... 1 4 5 89 99 

Monte Cr isty .......... . 22 5 26 279 8 2 1 34!3 
- ------------ - -- - - - --

TotaL ... . : . ........ ... ..... . 1254 267 2064 4 160 2213 1 36 . 12 10.007 

Total asuntos resueltos y fallados durante el año 1932 ...... .. ... 10.007 

Santo Domingo, 28 de Febrero de 1933. 

&agenio ./l . ../1/oaPe.z, 
Se•retario General de la Suprema Corte de Justicia. 

1 
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